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El TC avala acceder al ‘email’ del 
empleado que filtra información
El Constitucional ha dictado una sentencia en la que respalda el despido de un trabajador que envió 
datos a la competencia, al no apreciar vulneración de sus derechos en el acceso a su correo corporativo.

Almudena Vigil. Madrid 
La irrupción de las nuevas 
tecnologías en el ámbito labo-
ral implica un problema para 
las empresas que quieren evi-
tar que su información se fil-
tre al exterior, ya sea a la com-
petencia o a antiguos trabaja-
dores de la compañía. El Tri-
bunal Constitucional ha dic-
tado una sentencia en la que 
desestima el recurso presen-
tado por un trabajador que 
había sido despedido por en-
viar información sensible a la 
competencia a través del co-
rreo electrónico corporativo. 
En ella, descarta que la inter-
vención de los mensajes por la 
compañía haya lesionado los 
derechos constitucionales del 
trabajador al secreto de las co-
municaciones y a la intimi-
dad.  

La clave para la victoria de 
la empresa en este proceso ha 
sido que el convenio colectivo 
del sector químico, al que per-
tenece la compañía, tipifica 
como falta leve “la utilización 
de los medios informáticos 
propiedad de la empresa para 
fines distintos de los relacio-
nados con el contenido de la 
prestación laboral”. Este he-
cho lleva al tribunal a concluir 
que la empresa estaba legiti-
mada para controlar las he-
rramientas informáticas de ti-
tularidad empresarial puestas 
a disposición de los trabajado-
res. Además, entiende que no 
hay vulneración del secreto 
de las comunicaciones por-
que no podía existir una ex-
pectativa fundada y razonable 
de confidencialidad en los co-
rreos del trabajador a través 
de la cuenta corporativa. 

Rechaza también que el ac-
ceso de la empresa al conteni-
do de los correos fuera una 
medida desproporcionada, 
entre otras razones, porque 
ello era necesario para justifi-
car el despido disciplinario 
ante una eventual impugna-
ción judicial. 

Enviar datos a un exjefe 
Casos como éste son relativa-
mente frecuentes, pero la fu-
ga de información no siempre 
acaba mal para el trabajador.  
Recientemente, el Tribunal 
Superior de Justicia de Extre-
madura ha declarado impro-
cedente el despido de una tra-

La Abogacía 
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las reformas  
de Justicia

El acceso al correo electrónico del trabajador debe ser proporcionado.

� Los medios 
informáticos de la 
empresa son a menudo 
utilizados para cuestiones 
personales de los 
trabajadores, lo que 
dificulta el acceso de la 
empresa a los mismos 
para comprobar posibles 
conductas ilegales.  
 
� Reforzar un 
sentimiento de lealtad 
entre los empleados y la 
empresa ayuda a evitar 
este tipo de 
circunstancias.  
 
� No se puede presumir 
culpabilidad en la  
relación que un 
trabajador mantenga  
con antiguos compañeros 
de la empresa, según  
el abogado laboralista 
Carlos Gil.  

Reglas básicas

Expansión. Madrid 
El Consejo de Ilustres Cole-
gios de Abogados de Cataluña 
(Cicac) lanzó ayer una web 
–www.jg2013.cat– para que 
los letrados colegiados apor-
ten su opinión sobre las dife-
rentes reformas que está lle-
vando a cabo el Ministerio de 
Justicia y que afectan a su 
profesión. El objetivo de esta 
página es alcanzar una posi-
ción conjunta y hablar con 
una única voz cuando presen-
ten sus alegaciones contra las 
nuevas leyes del ministerio. 

“Queremos saber cómo 
ven nuestros profesionales las 
nuevas leyes que promueve el 
Gobierno y que nos afectan 
directamente”, ha explicado 
en un comunicado el presi-
dente del Consejo de la Abo-
gacía Catalana, Miquel Sàm-
per. “La reforma judicial debe 
hacerse desde abajo, con la 
participación de las personas 
que conocen el funciona-
miento de la justicia”. 

Con estas palabras, Sàmper 
pretende animar a los letra-
dos catalanes a que juzguen 
normas tan polémicas como 
el anteproyecto de Ley de De-
marcación y Planta, que im-
plicaría la concentración de 
juzgados, o la Ley de Servicios 
Profesionales, que eliminará 
la colegiación obligatoria para 
los abogados que trabajen pa-
ra terceros. Según ha explica-
do el Cicac, estas opiniones se 
debatirán en las Jornadas de 
Juntas de Gobierno que se ce-
lebrarán los días 8 y 9 de no-
viembre en Manresa. 

Cerca del ciudadano 
El presidente del Cicac, que 
ya ha anunciado que presen-
tará las alegaciones oportu-
nas para evitar que el ante-
proyecto de Ley de Demarca-
ción y Planta salga adelante, 
cree que esta nueva normati-
va  “nace a partir de una idea 
recentralizadora de la justicia 
en un momento en que en 
Cataluña se está trabajando 
precisamente en el sentido 
contrario, es decir, en el de la 
descentralización, para acer-
carla lo máximo posible al 
ciudadano”.

bajadora acusada de enviar, 
por correo electrónico, a un 
exdirectivo (su antiguo jefe) 
la información económica y 
contable correspondiente a 
los ejercicios de los años 2007 
a 2011. En este caso, el tribu-
nal no debatió sobre el modo 
en que la empresa había teni-
do conocimiento de esta si-
tuación, ya que no fue necesa-
rio revisar el correo electróni-
co de la empleada (el email 
llegó a la dirección de la em-
presa de manera fortuita). 

El envío del correo al exdi-
rectivo le costó el despido dis-
ciplinario a la empleada, justi-
ficado en que se había produ-
cido un “incumplimiento 
contractual grave y culpable”, 
por haberse producido una 
“transgresión de la buena fe 
contractual y el abuso de con-
fianza en el desempeño del 
trabajo”. 

El TSJ, sin embargo, consi-
dera que la actitud de la em-
pleada no implicaba la grave-

dad suficiente como para que 
le fuera aplicada la máxima 
sanción: el despido. Reconoce 
que una de las obligaciones de 
todo empleado o trabajador, 
derivada del deber de fideli-
dad que ha de tener hacia la 
empresa en la que presta o ha 
prestado sus servicios, es la de 
mantener los secretos relati-
vos a la explotación y nego-
cios de la misma, sin necesi-
dad de cláusula de confiden-
cialidad alguna, pero eso no 
quiere decir que toda revela-
ción de cualquiera de esos da-
tos sea constitutivo de causa 
justa de despido.  

Pese a ello apunta que, en 

este caso, no se ve la gravedad 
de la conducta de la trabaja-
dora, al no observarse intento 
de ocultación por su parte, y al 
no haber dado la empresa ra-
zón alguna por la que esos da-
tos deban considerarse secre-
tos, al margen de que se trate 
de una información a la que se 
puede acceder desde el Regis-
tro Mercantil.  

La sentencia va más allá al 
recriminar a la empresa no 
haber explicado qué perjui-
cios pueden derivarse de la 
comunicación al exterior de 
los datos en cuestión, y re-
cuerda que la persona a la que 
fueron enviados participó, 
junto con la trabajadora des-
pedida, en la elaboración de 
los mismos, por lo que su se-
creto sería relativo. 

Lealtad con la empresa 
Los expertos en recursos hu-
manos consultados por EX-
PANSIÓN coinciden al seña-
lar que estas situaciones se 

producen con mayor frecuen-
cia en empresas en las que no 
existe un fuerte arraigo de los 
trabajadores. José Ignacio Ji-
ménez, director general de 
Norman Broadbent, señala 
que un empleado desconten-
to puede suponer un proble-
ma cuando es despedido, por 
lo que afirma que “una sólida 
cultura corporativa es clave”. 
Además, destaca la importan-
cia de contar con buenos sis-
temas informáticos que pro-
tejan la información delicada, 
así como que el trabajador 
tenga un acceso limitado a 
contenidos sensibles. 

Por su parte, Germán Nico-
lás, director general de con-
sultoría de Hay Group, apun-
ta que estos casos tienen su 
origen en un problema que ha 
existido siempre, el de la leal-
tad de los empleados con la 
empresa, ahora acentuado 
por las nuevas tecnologías. In-
siste en que, desde el punto de 
vista tecnológico, las organi-
zaciones no pueden poner 
puertas al campo y recuerda 
cómo, cuando salieron los 
pendrive, algunas compañías  
los prohibieron inútilmente. 
Por ello, cree que no hay que 
prohibir, sino reforzar las re-
laciones con el trabajador.

El TSJ extremeño 
considera que enviar 
datos económicos a 
un exdirectivo no es 
motivo de despido

La empresa  
debe explicar  
qué perjuicios 
implica la actuación 
del trabajador 

LANZA UNA WEB

La clave para acceder 
al correo de un traba-
jador, según el abo-
gado Carlos Gil,  
de SJ Berwin, está  
en la “expectativa de 
secreto” en su uso 
que se haya genera-
do en la empresa: 
cuanto menor sea, 
más fácil será tomar 
medidas.

PREVENCIÓN

En el artículo “Uría y Hogan Lovells defenderán 
a Adif por el siniestro del AVE” publicado en la 
edición de ayer debería hacerse referencia al 
accidente en el que estuvo implicado un tren 
‘Alvia’, y no el AVE.
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